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SALA DE JUSTICIA Y PAZ -MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍA

ACTA 46

Asunto Audiencia   preliminar   de   decreto   de   ausencia
vocación reparadora respecto de una motocicleta

Radicado 11.001.60.00253.2007.82705.06
Postulado Luis Muentes Mendoza
Fecha/Hora Miércoles, 20 de marzo de 2019.  1:45 p.m.

Para  efectos  del  registro,  se  verificó  la  asistencia  de  las  partes  e  intervinien

dejándose  constancia  de  la  notificación  debida  surtida  a  cada  uno  de  el

quienes procedieron a suministrar la infomación necesaria para su identificac
y localización.

Fiscal  Quince  Delegada  ante  la  Unidad  Nacional  Especializada  de  Justi
Transicional: Ana Fenney Ospina Peña, feospina@fiscalia.gov.co; Representa

del   Ministerio   Público   y   víctimas   indeterminadas:   Juan   Carlos   Vásq
Rivera,      ic,vasquczráproc`uracluria.gov.co;      Representante      de      la      Uni

Administrativa  Especial  para  la  Atención  y  la  Reparación  lntegral  a
Víctimas  -  Fondo  para  la  Reparación  a  las  Víctimas:  Alex  García  Pulga
identificado  con  la  C.C.   71.389.138  de  Medellín  y  T.P.   172.215  del   C.Sup,

quien aportó  senda documentación,  entre ella el poder para actuar en nombr
representación  de  la  Unidad,  por  tanto,  se  le  reconoció  personeria para actu

gg;   Defensor:arcia'í/,unidadvic`timas. Otto    F`abio    Reyes   Tovar,    C

71.578.947  de  Medellín  y  T.P.28.100  del  C.Sup.J., Sorla f_d_L±±_C_g;

Re prese ntantes         de         Víctima:         John         Jairo         Ramírez         l,óp
edu.co' 350    267    35    41    y   Fosión   Bedoya   Escob

fbedoya@defensoria.edu.co,    adscrito    a    la    Defensoría    del    Pueblo    Regio

Antioquia.

La  Magistratura  deja  constancia  que  se  citó  a  otras  y  otros  representantes

víctimas  sin  que  hasta  este  momento  hayan  concurrido y siendo  facultativa
asistencia se proseguirá con la diligencia.

Acto seguido la Magistratura otorga el uso de la palabra a la señora Fiscal, p

que presente y sustente su solicitud, quien procede de conformidad, peticiona
se declare que el siguiente bien mueble, ofrecido por el postulado LUIS MUENT

MENDOZA, no tiene vocación de reparación:



NOMBRE DEL BIEN DESCRIPCIÓN

Motocicleta tipo Enduro

Placas DX118
Marca: Honda
Línea :  NXR  125 ES
Color : Azul Buriti
Modelo:2007
Número de Chasis y motor: JC30E95621039

Señala  la  señora  Fiscal  que  el  fundamento  legal  para  elevar  esta  petición  se

encuentra consagrado en el artículo  11C de la Ley 975 de 2005, adicionado por el

artículo 7 de la Ley 1592 de 2012.

A continuación el ente  Fiscal como  sustento de  su  solicitud allega  1  carpeta y  1

CD,  que contienen toda la documentación atinente al bien; procede a describir el

bien mueble y expone de manera detallada los motivos por los cuales  solicita se

decrete la ausencia de vocación reparadora sobre el mismo (00:08:00 a 00:25:00).

EI Magistrado deja constancia que la señora F`iscal allega cada uno de los medios

de   convicción   a   los   cuales   hizo   alusión,   previo   traslado   a   las   partes   e

inteivinientes, 1os cuales se incorporarán a la actuación.

Corrido  el  traslado  se  pronuncia  únicamente  el  representante  de  la  Unidad

Administrativa   Especial   para   la   Atención   y   Reparación   lntegral   a   las
Víctimas,   quien   coadyuva   la   solicitud   elevada   por   la   Fiscalia   (00:26:00   a

00:27:00).

Acto  seguido  la  Magistratura  ofrece  motivadamente  su  decisión,  decretando  la

ausencia de vocación reparadora de la mencionada motocicleta y por lo tanto no

entrará  al  patrimonio  del  F`ondo  para  la  Reparación  a  las  Víctimas  (00:27:00  a

00:30:00).



Pasa para firmas, Acta 46 del 20 de marzo de 2019.
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